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Para  conocer  las  enmiendas  ingresadas  por  las  y  los
comisionados al conjunto de los capítulos de la estructura de
la propuesta de Constitución se reunió el Comité Técnico de
Admisibilidad.

Durante la sesión, se escuchó al Secretario General de la
instancia,  Rodrigo  Pineda,  quien  presentó  una  primera
propuesta de tramitación formal de los requerimientos que será
examinada por el Comité.

�En sesión se encuentra el Comité Técnico de Admisibilidad,
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para recibir los documentos comparados con las enmiendas
ingresadas por las y los comisionados.

Sigue  la  transmisión  en  vivo:  https://t.co/OwxHIatXAh
pic.twitter.com/vzTER5lfTB

— Proceso Constitucional (@Procesoconsti23) April 25, 2023

Tras  dicha  revisión,  la  secretaría  dio  a  conocer  los
formularios de tramitación que deberán utilizar las y los
integrantes del Comité, para el conocimiento y resolución de
eventuales requerimientos que pudieran presentarse durante el
Proceso Constitucional.

Marisol  Peña,  integrante  de  la  instancia,  agradeció  a  la
secretaría la entrega de dichos documentos y solicitó que se
publiquen de manera didáctica para que la ciudadanía pueda
tener acceso a ellos y conocer los mecanismos que operarán
para su eventual actuación. “La ciudadanía debe conocer este
flujograma  sobre  el  Proceso.  Todo  el  país  debe  tener  la
certeza de que vamos a ejercer nuestra labor conforme a estos
procedimientos”, señaló. Respecto del flujograma se indicó que
hará una versión simplificada, que una vez aprobada por el
comité será publicada.

Frente a esto, el Comité Técnico de Admisibilidad aprobó por
unanimidad elevar la solicitud a la secretaría para su mejor
publicación,  una  vez  que  se  cumpla  todo  el  proceso  de
afinamiento  y  aprobación.

Finalmente, también por unanimidad, las y los integrantes del
Comité renovaron el permiso concedido al vicepresidente de la
instancia,  Claudio  Grossman,  para  ausentarse  del  país.
Grossman se encuentra por asuntos laborales en Europa.

Vea aquí la sesión del Comité Técnico de Admisibilidad
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